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DEL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

REAL DECRETO 

REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN 
HERMENEGILDO 

Número 1117/1981, por el que se concede la 
Gran Cruz de San Hermenegildo al General 
de Brigada de Infantería en situación de re
serva, don Manuel Dávila Jalón. 

En consideración a lo solicitado por el Ge

neral de Brigada de Infantería, en situación de 
reserva, don Manuel Dávila Jalón, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la refe
rida Orden, con la antigüedad del día catorce 
de enero de mil novecientos ochenta y uno, fe
cha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. 

Dado en Madrid a veinte de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

(Del B. O. del Estado núm. 141, eje 13-6-1981.) 

ORDENES 

MANDO SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Secretaría General 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Nombramientos 

Orden 360/90026/1981, de 15 de junio, 
por; la que se nombra Presidente de 
la Junta Regional de Contratación 
jc/e la Primera Región Militar al Ge

neral de Brigada de Infantería, di
plomado de Estado Mayor, don Ri
cardo Oltra Calderón. 

Se nombra Presidente de la Junta 
Regional de Contratación de la Prime
ra Región Mil i tar al General de Bri
gada de Infantería, d ip lomado de Es
tado Mayor, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», don Ricardo Oltra Cal
derón, cesando en la s i tuación de dis
ponib le forzoso. 

Madr id , 15 de jun io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

(Del B. O. E. n.° 142, de 15-6-81.) 

CUERPO ESPECIAL DE DAMAS 
AUXILIARES DE SANIDAD MI

LITAR DEL EJERCITO 

Resolución núm. 360/90027/81, 

de 10 de junio de 1981, del Man
do Superior de Personal del 
Ejército de Tierra, por la que 
se hace pública la relación de 
aprobadas en el concurso-opo
sición para el ingreso en el 
Cuerpo Especial de Damas Auxi
liares de Sanidad Militar del 

Ejército 

Finalizadas las pruebas select ivas 
para ingreso en el Cuerpo Especial 
de Damas Auxi l iares de Sanidad Mi l i tar 
del Ejérc i to, habiendo oposi tado todas 
las concursantes por el turno l ibre, al 
no haber n inguna que reuniera las con
d ic iones exig idas para poder hacer lo 
por el turno restr ingido, en el concurso-
opos ic ión anunc iado por Resoluc ión 
número 360 /90027/80 , de 19 de no
v iembre, General Jefe del Estado Ma
yor del Ejérc i to de Tierra. «B. O. del 
Estado» núm. 292, de 5 de d ic iembre 
de 1980, este Mando Super ior de Per
sonal ha resuelto: 

1. Aprobar el acta en la que f igura 
por orden de puntuación todas las opo-
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sitoras que han superado' las pruebas 
selectivas, tanto para el cumpl imiento, 
en su caso, de lo dispuesto en el ar
t ículo 11.2 del Reglamento General pa
ra ingreso en la Admin is t rac ión Públ ica 
según el Decreto 1411/1968 («Bolet ín 
Oficial del Estado» número 156) , como 
a los efectos previstos en el apartado 
segundo de la d isposic ión adic ional 
de la Ley 70/1978, de 26 de d ic iembre. 

2. Hacer públ ica, en cumpl imiento 
de lo dispuesto en el apartado 10.2 de 
la ci tada convocator ia, la relación de 
aprobadas con plaza, p o r , orden de 
puntuación obtenida, resolviendo los 
empates a favor de aquellas aspirantes 
de mayor edad. 

3. Hacer públ ica la relación de va
cantes existentes, todas ellas corres
pondientes al turno l ibre, por no haber 
opositoras por el turno restr ingido. 

4. Las aspirantes aprobadas sol ic i 
tarán dest ino en el plazo de diez días 
hábiles a part ir de! siguiente a la pu
b l icac ión de esta Resolución en el 
«Boletín Oficia! del Estado», relacio
nando las que deseen ocupar, por or
den de preferencia, con arreglo a ¡a 
norma 10.2 de la Resolución de la 
convocator ia . 

En el supuesto de que no f iguren en 
dicha relación todas las vacantes 
anunciadas en el anexo adjunto, se 
entenderá que a la aspirante le resulta 
indist into el dest ino que pueda asig
nársele. 

Todas las aspirantes aprobadas de
berán remit ir a la Dirección de Per
sonal del Ejérci to (Secc ión de Fun
cionar ios Civ i les) , cal le de Prim, nú
mero 8, Madrid-4. dentro de! plazo 
de t re inta días, contados a part ir del 

día siguiente a la publ icac ión de es ta 
Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos a que hace 
refrencia el apartado 11.1 de ia Orden 
de convocator ia, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin per ju ic io 
de las responsabi l idades a que hubie
ra lugar con, arreglo al apartado 11.2 
de la c i tada Resolución, en el caso 
de no cumpl imentarse lo ordenado, de
biendo remit i r • todos los documentos 
en or iginal o debidamente legal izados. 

6. Los dest inos, según su t i tu la
c ión, serán ad jud icados con arreglo a 
lo dispuesto en el ar t ículo 6.° del Re
g lamento del Cuerpo Especial de Da
mas Auxi l iares de Sanidad Mil i tar, 
aprobado por Real Decreto núm. 2808 / 
1977, de 29 de sept iembre («Diario? 
Oficial» núm. 259) . 

A) RELACIÓN DE APROBADAS POR EL TURNO LIBRE 

1.-—Sánchez Redondo, Rosa María 10,000 
2.-—Cardos Art igas, Mar ía Isabel 9,928 
3.-—Vicente Moro, María Dolores 9,928 
4. —Barr ientos Porras, María del Pilar ... 9,928 
5.-—Lorenzo Montalbán, María Isabel 9,857 
6.-—Benito González, María José 9,857 
7.- 9,857 
8.-—López Alyarado, María del Pino 9,785 
9.-—Carmona Daza, Ana María 9,785 

1 0 , —Bai le Ferrer, Magdalena ... 9,499 
1 1 . —Medina Atienza, Fátima 9,499 
12. —Fernández* López, Angela 9,475 

13.-—Conty López, María Josefa 9,475-
1 4 , —Pujol Brunet, Catal ina 9,166 
1 5 , —Maestra Jiménez, Aracel i 8,857 

1 6 , —Díaz Sánchez, Mati lde Adela 7,11a 
17.-—López de Soria Mena, María Soledad ... 6,713 
1 8 , —Moyano Alvarez de Toledo, María José ... - 6,523 

1 9 , —Atienza Mati l la, María Remedios 5,737 
2 0 , —Hernández Muntiel , Rosa Juüá ... 5,71S 
2 1 , —Gastesi Alvarez-Amandi, María Esperanza. 5,309 
2 2 , —Camacho Arroyo, María Angeles 5,071 
2 3 , —Galante Serrano, Carmen 5,00Q 

B] RELACIÓN DE VACANTES QUE 
SE OFRECEN 

Inspección General 

Auxi l iares de Secretaría ... 

1.a Región Militar 

Subinspecc ión de Madr id . . . 

2.a Región Militar 

Subinspección de Sevil la ... 
Subinspección de Ceuta ... 
Subinspección de Badajoz. . . 

3.a Región Militar 

Subinspección de Valencia.^ 
Subinspecc ión de A l icante . . . 

6.a Región Militar 

Subinspección de Burgos ... 1 

Subinspección de Val ladol id ... 
Subinspección de Oviedo 

8.a Región Militar 

Subinspección de La Coruña ... 
Subinspecc ión de Vigo 

Subinspección de S a . n Sebast ián. 1 

7.a Región Militar 

Inspección Regional ... 1 

9.a Región Militar 

Subinspección de Granada 1 

Baleares 

Subinspección de P. de Mal lorca. 1 
Subinspección de Mahón 1 

Canarias 

Subinspección de Santa Cruz de 
Teneri fe 1 

Subinspección de Las Palmas de 
Gran Canaria 1 
Madr id, 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior, de Personal, 
LLÜCH COLOMINA 

(Del B. O. E. n.° 141, de 13-6-1981.) 

Dilaceran de Enseñania 

CUERPO DE INGENIEROS DE 
ARMAMENTO Y CONSTRUC

CIÓN 

Orden 36Í/00009/1981, de 8 de 
jimio, por la que se anuncia 
concurso para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros de Arma
mento y Construcción, para ti

tulados superiores 

De conformidad con lo establecido» 
en el Decreto-ley de 22 de d ic iembre 
dé 1950 («Bolet ín Of ic ial del Estado» 



D. O. núm. 136 17 de junio de 1981 1.235 

número 6, de 1951), modi f icado por 
los Decretos de 7 de marzo de 1952 
(«Bolet ín Oficial del Estado» número 
76) , de 11 de abri l de 1958 (Bolet ín 
Oficial del Estado» número 95) , núme
ro 2689/1972 («Bolet ín Of ic ial del Es
tado» número 242) y 731/1973 («Bo
letín Oficial del Estado» número 91 ) , 
y en su v i r tud d ispongo: 

Ar t ícu lo 1.° Se anuncia concurso 
para cubr i r 10 plazas en el Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construc
c ión para las Ramas que a cont inua
ción se expresan: 

Rama de Armamento y Mater ia l , tres. 
Rama de Construcc ión y Elect r ic idad, 

siete. 

Art. 2.° Dicho concurso se desarro
l lará de acuerdo con el ca lendar io e 
instrucciones que se aprueban por esta 
misma Orden y se publ ican a cont i 
nuac ión. 

Madr id, 8 de jun io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Calendario para el concurso de ingreso 
en el Cuerpo de Ingenieros de Armamento 

y Construcción (procedencia «B») 

Fecha de entrada en la Escuela Po
l i técnica Super ior del Ejérci to de l a ' 
instancia y documentac ión que debe 
acompañar la : el día 30 de jun io de 
1981. 

Publ icac ión de la re lación de admi
t idos : -^ ! día 30 de ju l io de 1981. 

Fecha de incorporac ión de los ad
mit idos a la Escuela Pol i técnica Supe
r ior del Ejérci to: El día 15 de sept iem
bre de 1981, a las diez horas. 

Instrucciones por las que debe regirse el 
concurso de ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción 

(procedencia «B») 

1. Podrán tomar parte en el con
curso que se anuncia los of ic iales de 
la Escala act iva y los of ic iales y sub
of ic iales de la Escala de complemento 
de todas las Armas y Cuerpos, que no 
hayan cumpl ido el 31 de d ic iembre 
del año en que se publ ica la convo
cator ia las edades que se expresan 
a cont inuac ión: 

Treinta y un años con carácter ge
neral. 

Treinta y c inco años para el perso
nal mil i tar de la Escala de complemen
to y Reserva Naval, cualquiera que sea 
su categoría. 

Cuarenta años para el personal mi
litar y funcionar ios civi les al serv ic io 

de la Admin is t rac ión mil i tar que tenga 
un mínimo de diez años de servicios 
efect ivos. 

Todos ellos deberán hallarse en po
sesión de alguno de los t í tulos acadé
micos siguientes: 

Ingenieros Super iores Civi les: Cami
nos, Canales y Puertos; Industr iales, 
Montes Agrónomos, Minas, Navales, 
Aeronáut icos, Te lecomunicac ión, ICAI, 
Arqu i tectos, L icenc iados en Ciencias: 
Matemát icas, Físicas, Químicas y Geo-
lógicas. 

Los L icenciados en Ciencias, sec
c ión de Matemát icas, solamente debe
rán acredi tar encontrarse en posesión 
del t í tulo correspondiente. 

Los L icenciados en las demás sec
c iones de la Facultad de Ciencias de
berán acreditar, además de la posesión 
del t í tulo correspondiente, que t ienen 
aprobadas en una Facul tad de Ciencias 
o en cualquier Escuela Técnica Supe
rior, incluida la Escuela Pol i técnica Su
perior del Ejérc i to, las siguientes asig
naturas: 

Secc ión de Físicas: Geometría des
cr ipt iva. 

Sección de Químicas: Geometr ía 
descr ipt iva y Mecánica rac ional . 

Sección de Geológicas: Geometr ía 
1 descr ipt iva, Mecánica racional y Ópt ica 
y Elect r ic idad. 

2. Los aspirantes remit i rán, por con
ducto reglamentar io, al General Direc
tor de la Escuela Pol i técnica Superior 
del Ejérci to (cal le de Joaquín Costa, 
número 6, Madr id-6) , los siguientes 
documentos: 

2 .1 . Instancia debidamente reinte
grada, so l ic i tando tomar parte en el 
concurso, indicando la Rama que de
sean cursar (Armamento y Material 
o Construcción y E lec t r i c idad) . 

2.2. Copia legal izadade los t í tulos 
técnicos que posean o resguardo de 
haber sat isfecho los correspondientes 
derechos de expedic ión. 

2.3. Expediente escolar, en el que 
consten todas las cal i f icac iones obte
nidas durante la carrera, así como las 
convocator ias de cada curso. 

2.4 Copia de la hoja de servic ios. 
2.° Cert i f icados de Jos cargos y 

servic ios civi les desempeñados que 
tengan relación con la pretensión del 
sol ic i tante. 

2.6 Cert i f icado del acta de naci
miento. 

2.7. Resguardo de giro postal por 
valor de cien pesetas, en concepto de 
matrícula, d i r ig ido al Teniente Coronel 
Jefe del Detall de la Escuela Politéc
nica Superior del Ejérci to. 

3. La documentac ión anter iormente 
ci tada deberá tener entrada en la Es

cuela Pol i técnica Superior del Ejérc i to 
antes del día 30 de junio siguiente-
a la fecha de la convocator ia . 

Recibidas las pet ic iones y d o c u m e n : 

tac iones, todos los sol ic i tantes serán 
somet idos a un reconoc imiento facul
tat ivo, con el f in de comprobar su ap
t i tud para la función que han de des
empeñar. La Junta Facultat iva de la 
Escuela Pol i técnica Superior del Ejér
ci to procederá al estudio y pondera
c ión de los méri tos y circunstancias-
de los que hubieran resultados aptos, 
valorando la conducta y los servic ios 
prestados durante su vida militar, cal i
f icac iones obtenidas en su carrera y 
ampl iac ión de estudios real izada en' 
otros Centros, así como la conduc ta 
escolar. 

Como resultado de este estudio, la 
Junta Facultat iva de la Escuela Pol i 
técn ica Superior del Ejérci to levantará 
acta, re lac ionando por orden de mayor 
a menor conceptuac ión a los sol ic i tan
tes que reúnan méri tos suf ic ientes, f i 
gurando en re lac ión aparte aquellos, 
que, a ju ic io de la c i tada Junta Facul
tat iva, no deban ser admit idos. El ac ta , 
inc luyendo las relaciones ci tadas, de
berá tener entrada en este Cuartel Ge-
neral del Ejérci to, Di recc ión de Ense
ñanza, antes del 20 de ju l io . 

j En los posibles casos de igualdad 
I en la conceptuac ión se resolverá en 

favor del de la Escala act iva; de per-
j sistir la igualdad, del de mayor em

pleo o ant igüedad; si las demás cir
cunstancias fueran iguales, del de ma
yor edad. 

En el tablón de anuncios de la Es
cuela Pol i técnica Superior del E jérc i to 
se darán a conocer con suf ic iente an
te lac ión, los baremos por med io de 
los cuales la Junta Facultat iva de d icho 
Centro valorará los méri tos de los con
cursantes. 

4. Recibida en el Cuartel General 
del Ejérc i to, Di recc ión de Enseñanza, 
el acta con las relaciones a que se 
hace referencia en 3, será somet ida 
a mi aprobación 1 para su publ icac ión 
en el «Bolet ín Oficial del Min is ter io 
de Defensa, Diar io Oficial del E jérc i to», 
la relación de of ic iales y subof ic ia les 
admit idos como a lumnos de la Escuela 
Pol i técnica Superior del Ejérci to, en 
número no super ior al de plazas c o n 
vocadas. 

5. Con fecha 1 de sept iembre s i 
guiente causarán los admi t idos b a j a 
en sus dest inos y alta en la Escuela 
Pol i técnica Superior del Ejérci to, a la 
que se incorporarán a las diez horas 
del día 15 de d icho mes, juntamente 
con el resto de los of ic iales a lumnos 
que const i tuyan la p romoc ión . 

6. A los efectos de indemnizac ión 
de estudio y por razón de serv ic io 
se apl icará a los concursantes admit i 
dos lo preceptuado por la Orden de. 
20 de enero de 1977. 
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Fotografía 

M O D E L O D E I N S T A N C I A 

Póliza 
de 

25 pesetas 

Don , solicita 

tomar parte en el concurso anunciado por Orden de ...... de de 19 

(«Diario Oficial» número . . . . . . ) , para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de Armamento 

y Construcción, Rama de <2>, y a ese fin acompaña dos foto

grafías: una pegada a la presente en el lugar señalado al efecto y otra adjunta y respaldada 

con su nombre y apellidos. 

Circunstancias particulares del solicitante 

Residencia en calle 

o plaza de número 

giso fecha de nacimiento 

Nombre del padre , nombre de la madre 

documento nacional de identidad número , expedido 

en , el de 

de 19 Estado civil 

Ejército a que pertenece <3) 

Empleo , antigüedad 

Arma o Cuerpo .-. 

Procedencia ( 4 ) 

Destino 

El firmante jura por Dios que reúne todas y cada una de las condi

ciones exigidas para ese concurso, que no se halla procesado, que 

carece de antecedentes penales, que no está declarado en rebeldía, 

que no ha sido expulsado de Cuerpo alguno de la Administración pública 

en las distintas esferas, ni de Centro de Enseñanza oficial. 

-. , de de 19 
(Firma) 

EXCMO. SR. GENERAL DIRECTOR DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DEL EJER
CITO. (Calle de Joaquín Costa, número 6, Madrid-6.) 

(,1) Nombre y apellidos. 
(2) Armamento y Material o Construcción y Electricidad. 
(3) Tierra, Mar o Aire. 
(4) Profesional o complemento. 

(Del B. O. E. n.° 141, de 13-6-1981.) 
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INSTRUCCIÓN MILITAR PARA 
LA FORMACIÓN DE OFICIALES 
Y SUBOFICIALES DE COMPLE

MENTO 

Comisión de Servicio 

6.905 
Orden 361/6.905/81 

Con el f in de atender al desa-
rraüo de! Primer Cic lo del período de 
formación de la I.M.E.C. de los alum
nos aspirante a alférez, según lo que 
determina la Orden 361/13.930/80 
(D. D. núm. 248) , de 29 de octubre y 
en las condic iones que especi f ica la 
Direct iva 360 /00001 /81 , de 12 de ma
yo de 1981, pasan en cos ión de servi
cio a los Centros de Instrucción de Re
clutas los comandantes y capi tanes del 
Cuadro de Prefesorido de la I.M.E.C. 
y personal auxi l iar que se re lac ionan. 

. C. I. R. núm. 1 

Comandante de Infantería D. Emilia
no Blanco Pastor. 

Capitán de Infantería D. César Goas 
Escr ibano. 

Otro, D. Blas Pinar Gutiérrez. 
Otro, D. Mariano Matute Herrero. 
Otro, D. José San Martín Naya. 
Capitán de Caballería D. Jaime Ca-

ruana Velázquez. 
Capitán de Art i l ler ía D. Antonio Reja-

no Ruiz. 
Br igada de Sanidad D. Francisco Mo

reno Uroz. 

C. I. R. núm. 3 

Comandante de Infantería D. Agus
t ín García de Arboleya Posada. 

Capitán de Infantería D. Ignacio Gas
ea Qiunt ín. 

Otro, D. José Fernández Bastarre-
che. 

Otro, D. Víctor Bernal Casero. 
Otro, D. Juan Alvarez Abei lhe. 
Otro, D. Mat ían Jové Domínguez-Gi l . 

. Capitán de Art i l lería D. Pablo Gil 
Ruiz. 

Subteniente de Infantería D. Francis
co Gutiérrez Peña. 

C. I. R. núm. 5 

-Comandante de Infantería D. Guiller
mo Rey Rodríguez. 

Capitán de Infantería D. Félix Porras 
Rubio. 

Otro, D. Benito Giménez de Azcára-
te Gascón. 

Otro, D. Juan de la Cruz Bernad. 
Otro, D. Hermenegi ldo G o n z á l e z 

García. 
Capitán de Cabal lería D. Francisco 

Borbol la Díaz. 
Capitán de Art i l ler ía D. José Arias 

Sánchez. 
Teniente de Art i l ler ía D. José Váz

quez Delgado. 

C. /. R. núm. 8 

Comandante de Infantería D. Is idoro 
Gui l len Moraga. 

Capitán de Infantería D. Jaime- Gar-
cía-Trejo Oltra. 

Otro, D. Al fonso Rodríguez Mart ín. 
Otro, D. Sant iago Alvarez Ranales. 
Otro, D. Antonio Flores Maldonado. 
Capi tán de Infantería D. Pablo Mar

tínez Izquierdo. 
Teniente de Infantería D. Antonio Hi

dalgo Duran. 

C. /. R. núm. 9 

Comandante de Infantería D. Anto
nio Baeza Navarro. 

Capitán, de Infantería D. Fernando 
Barón González Tablas. 

Otro, D. José Vi l la Acedo. 
Otro, D. Enrique Carrascosa C!i-

ment. 
Otro, D. Cesáreo Martínez González. 
Otro, D. Juan Andrés Castro. 
Capitán de Art i l ler ía D. Fernando Ga

l lego Carrau. 
Teniente de Ingenieros D. Joaquín 

Lafuente Burañes. 

C. !. R. núm. 10 

Comandante de Caballería D. José 
de León Quintero. 

Capitán de Infantería D. Federico 
Sancho González. 

Otro, D. Elicio Herrera Sánchez. 
Capitán de Cabal lería D. Jesús Ca

ñedo Pallas. 
Subteniente de Infantería D. Agus

tín Córdoba Serra Serrano. 

C. /. R. núm. 11 

Comandante de Infantería D. José 
Manso Ipiña. 

Capitán de Infantería D. Miguel Am
brosio Rodríguez. 

Otro, D. Ricardo Saldaña Martínez. 
Otro, D. Luis Manías Dacosta. 
Otro, D. José López Sevi l lano. 

"Capi tán de Art i l ler ía D. José Peco 
Palacios. 

Capi tán de Ingenieros (auxi l iar) don 
Andrés de Diego Mel len. 

C. I. R. núm. 12 

Comandante de Infantería D. Avel i-
no Valdés López. 

Capitán de Infantería D. Al ip io Mú-
ñiz Vázquez. 

Capitán de Caballería D. Anton io Ce
bol lero del Mazo. 

Capitán de Art i l ler ía D. Ángel Com
padres González. 

Teniente de Cabal lería D. Emil io Fer
nández Fernández. 

C. /. R. núm. 13 

Comandante de Cabal lería D. Ramón 
Vega Palencia. 

Capitán de Infantería D. Manuel Car-
bal ledo Fernández. 

Otro, D. Francisco Díaz, del Río Fe-
ry. 

Otro, D. Cipr iano Marcos Vi l lota. 
Capitán de Art i l ler ía (auxi l iar) don 

Fernando Moreno Gal lego. 

C. /. R. núm. 15 

Comandante de Cabal lería D. Ángel 
Romero García-Benítez. 

Capitán de Infantería D. José Iñiguez 
de Nanclares. 

Otro, D. Jesús Constante Beit ia. 
Otro, D. Ángel Alvarez J iménez. 
Sargento de Infantería D. Jesús Ba

rranco Ruiz. 
Los c i tados jefes, of ic ia les y perso

nal auxi l iar permanecerán en comis ión 
en los respect ivos C. I. R,s.. desde el 
30 de jun io al 15 de sept iembre, am
bos inclusive, perc ib iendo durante es
te t iempo la indemnización de resi
denc ia eventual a que se refiere el 
apartado B del ar t ícu lo 10 de la Orden 
de 13 de marzo de 1975 (D. O. nú
mero 71 ) . 

Por las autor idades regionales se fa
c i l i tará pasaporte de incorporac ión y 
regreso a aquel los jefes, of ic iales y 
personal auxi l iar que durante el t iem
po anter iormente señalado se vean 
obl igados a cambiar de residencia of i 
c ia l , devengando durante estos viajes 
las dietas reglamentar ias. 

Madr id, 11 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

accidental, 
G A R C Í A SISO 

Dlrecdén áe Persona! 

CASA DE S. M. EL REY 

Guardia Real 
..Trienios 

6.906 
Orden 362/6.906/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el ar t ículo 16 del Real Decreto-
Ley 22 /77 , de 3 de marzo, art ículo 8.°, 
Dos) de la Ley 1/78 de Presupuestos 
Generales del Estado y demás dispo
siciones complementar ias, previa f isca
l ización por la Intervención Delegada, 
se conceden los t r ienios acumulab les 
que se indican, al personal de la Guar
dia Real de ios Escalafones que se 
mencionan, con la ant igüedad que pa
ra cada uno se señala y efectos eco
nómicos de 1 de junio de 1981. 

* Escalafón de Infantería 

Cabo pr imero de la Guardia Real 
don Francisco Flor ido Doblas (5079) , 
ocho t r ien ios de proporc iona l idad 4, 
con ant igüedad de 17 de mayo de 
1981. 

Guardia real D. Antonio P o v e d a 
Cuesta (10245) , tres t r ienios de pro
porc ional idad 4, con ant igüedad de 8 
de mayo de 1981. 
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Otro, D. Isidro del M o r a I García 
•(10246), tres tr ienios de proporciona
l idad 4, con" la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. Joaquín Briones G a r c í a 
(10247), tres tr ienios de proporc iona
l idad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. Ángel Pérez García-Rodrí
guez (10248), tres tr ienios de propor
c iona l idad 4, con la misma.ant igüedad 
que e! anterior. 

Otro, D. José S á n c h e z Monroy 
(10249), tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 

;el anterior. 
Otro, D. José Romero Pérez (10250) , 

tres tr ienios de proporc ional idad 4, con 
la misma ant igüedad que el anterior. 

Otro, D. Juan Alfonso López (10251), 
tres tr ienios de proporc ional idad 4, con 
la misma ant igüedad que el anterior. 

Otro, D. Francisco R e a l - G ó m e z 
(10252) , tres tr ienios de proporc iona
l idad 4, con la misma ant igüedad que 
^1 anterior. 

Otro, D. Pablo V a q u e r o R u b i o 
(10253), tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
e l anterior. 

Otro, D. J o s é J iménez P e r i c e t 
(10254), tres t r ienios de proporc ional i 

d a d 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. J u a n - G o n z á l e z Viera 
(10256), tres t r ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. Antonio Cascajosa Gómez 
(10257), tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. José Regalado Fernández 
(10258), tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. Eufronio del Pozo Llórente 
(10259), tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
isl anterior. 

Otro, D. José González Rodríguez 
(10261), tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. Francisco Gutiérrez Balles
teros (10262), tres tr ienios de propor
c ional idad 4, con ant igüedad de 8 de 
mayo de 1981. 

Otro, D. -vlanuel del Casti l lo Mariscal 
(10253), tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. Manuel del Campo Muñoz 
{10264) , tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
e l anterior. 

Otro, D. Claudio Megías l o z a n o 
(10265), tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. Celestino Redondo Figueroa 
(10266), tres tr ienios de proporc ional i 

dad 4, .con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. José García Gómez (10267), 
tres tr ienios de proporc ional idad 4, 
con la misma ant igüedad que e! ante
rior. 

Otro, D. M a x i m i n o Ruiz P é r e z 
(10268), tres tr ienios de proporcional i 

d a d 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. Juan Pozo J o y a (10269), 
tres tr ienios de proporc ional idad 4, 
con !a misma ant igüedad que el ante
rior. 

Otro, D. Antonio Segura M a r t í n 
(10270), tres tr ienios de proporc ional i 
d a d 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. J o s é .de Lucas C a s t r o 
(10271), tres tr ienios de proporc ional i 
d a d 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. A n t o n i o Arr iero D í a z 
(10272), tres tr ienios de proporc ional i 
d a d 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. Joaquín Domínguez G a m o 
(10273), tres tr ienios de proporc ional i 
d a d 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

-Otro, D. Jesús G a r c í a C a s t r o 
(10274), tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. Francisco Navajas Bastidas 
(10275), tres t r ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. Basi l io M o n t o r o Valero 
(10276), tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. J o s é Panadero Quintanar 
(10277), tres t r ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. J e s ú s Jiménez Martínez 
(10406), tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con ant igüedad de 1 de junio 
de 1981. 

Otro, D. Francisco Lizcano Garr ido 
(10611), dos tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con ant igüedad de 28 de mayo 
de 1981. 

Escalafón de Caballería 

Guardia R e a l D . Jesús de la Llave 
Pintado (100059), tres tr ienios de pro
porc ional idad 4, con ant igüedad de 8 
de mayo de 1981. 

Escalafón de Ingenieros 

Cabo de la Guardia Real D. Pablo 
Martínez Chavaría (7017), tres t r ienios 
de proporc ional idad 4, con ant igüedad 
de 8 de mayo de 1931. 

Guardia real D. Fernando Pérez Gra
nero (10024), tres t r ienios de propor
c ional idad 4, con la misma ant igüedad 
que el anterior. 

Otro, D. Francisco Fernández Díaz 
(10025), tres t r ienios de proporcional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. Vicente Cabel lo Fernández 
(10026), tres tr ienios de proporcional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Otro, D. P e d r o M a n í a B a r r a ! 
(10027), tres tr ienios de proporcional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Escalafón de Automovilismo 

Cabo pr imero de la Guardia Real 
don Rafael Pascual Pilar (5030) , seis 

tr ienios de proporc ional idad 4, con an
t igüedad de 10 de mayo de 1981. 

Guardia real D. Pedro Izquierdo de 
la Nuez (10030), cuatro tr ienios de 
proporc ional idad 4, con ant igüedad de 
25 de mayo de 1981. 

Otro, D. Pedro V a l i e n t e Gómez 
(10108), tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con ant igeüdad de 8 de mayo 
de 1981. 

Otro, D. José C a r n e r o L ó p e z 
(10133), tres tr ienios de proporc ional i 
dad 4, con la misma ant igüedad que 
el anterior. 

Escalafón de Banda de Cornetas y 
Tambores 

Corneta de la Guardia Real D. Pa
t r ic io Núñez de Arenas Val lejo (1006) , 
cuatro tr ienios de proporc ional idad 4, 
con ant igüedad de 9 de mayo de 1981. 

Otro, D. José Cantero M a r t í n e z 
(1026) , un tr ienio de proporc ional idad 
4, con ant igüedad de 28 de mayo de 
1981. 

Madr id, 11 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.907 

SNFA^TERIA 

Trienios 

Orden 362/6.907/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real DecretQ,-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, ar t ículo 8.°, dos) de la Ley 1/78 de 
Presupuestos Generales del Estado y 
demás d isposic iones complementar ias 
y previa f iscal ización por la Interven
ción Delegada, se conceden los tr ie
nios acumulables de la proporc ional i 
dad que se ind ican, a los jefes y of i 
c iales de Infantería que se re lac ionan, 
con ant igüedad y efectos económicos 
de 1 de jun io de 1981 a excepc ión de 
aquel los a quienes se les señalan dis
t intas fechas. 

De la Junta de Jefes de Estado Mayor 

Comandante (E. A . ) , G r u p o de 
«Mando de Armas», D. Jul io Ruiz Fer
nández de los Ríos (07377000), diez 
tr ienios de proporc ional idad 10. 

De la Subsecretaría de Defensa 

Comandante (E. A . ) , G r u p o de 
«Mando de Armas», D. Ramón Cabe
zas Agui lera (08837000), siete t r ien ios 
de proporc ional idad 10 y uno de 4, 
con ant igüedad de 5 de mayo de 1981. 

De la Capitanía General de la 3.a Re
gión Militar 

Comandante (E. A . ) , G r u p o de 
«Mando de Armas», D. José Herrera 
Gabarda (07674000), d ip lomado de Es-
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tado Mayor, nueve tr ienios de propor
c iona l idad 10 y uno de 4. 

Otro, D. Pascual Sil la M o n f o r t e 
(07809000), d ip lomado de Estado Ma
yor , nueve tr ienios de proporc ionan- , 
dad 10 y uno de 4. 

Capi tán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Francisco Cardos Art i 
gas (10518000), tres tr ienios de pro
porc ional idad 10. con ant igüedad de 
25 de mayo de 1981. 

De la Capitanía Generai de la 6.a Re
gión Militar 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. José de las 
Rivas Díaz (047340 0 0 ) , catorce tr ie-
noos de proporc ional idad 10. 

De la 7.a Región Militar 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Sebast ián Gu
t iérrez Gutiérrez (04800000), catorce 
t r ienios de proporc ional idad 10. 

De la Brigada Paracaidista 

Teniente (E. auxi l iar) D. Vicente Ca-
marena Calatayud (04565000), un tr ie
nio de proporc ional idad 10, c inco de 
6 y dos de 4, con ant igüedad de 15 de 
mayo de 1981. 

Teniente (E. E. de mando) D. Mauro 
Ur teaga Delgado (03842000), tres tr ie-

-n i os de proporc ional idad 10, cuatro de 
6 y dos de 4, con ant igüedad de 30 
de mayo de 1981. 

De la Brigada de Alta Montaña 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
do de Armas», D. Conrado Escuer Be-
tes (09113000), siete t r ienios de pro
porc ional idad 10, uno de 6 y uno de 4, 
con ant igüedad de 26 de mayo de 
1981. 

De la Brigada de Infantería de Reserva 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Manuel Mazón Andréu 
(09556000)-, seis tr ienios de proporc io
nal idad 10, con ant igüedad de 29 de 
mayo de 1981. 

De la Subinspección de La Legión 

Alférez honorar io D. Oprea Hudit ian 
Neagoe, diez tr ienios de proporc iona
l idad 10. 

Del Cuartel General de lasComandancia 
Genera! de Melilla 

Teniente (E. auxi l iar) D. Luis Cala
br ia Martínez (03393000), cuatro tr ie
nios de proporc ional idad 10, c inco de 
Q y dos de 4. 

Del Gobierno Militar de Badajoz 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas», D. Antonio Domín
guez Escudero (06782000), d ip lomado 
de Estado Mayor, once tr ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 
18 de mayo de 1981. 

Del Gobierno Militar de Valencia 

Teniente (E. legionar ia) D. Antonio 
Mart ínez Adal id (00467000), con desti
no en e l 'Bande r í n Auxi l iar de Engan
che de La Legión en dicha plaza, dos 
tr ienios de proporc ional idad 10, tres 
de 6 y cuatro de 4, con ant igüedad de 
27 de mayo de 1981. 

Del Gobierno Militar de Zaragoza 

Teniente (E. auxi l iar) D. Lorenzo Es-
cos Aldea (3678000), tres tr ienios de 
proporc iona l idad 10, c inco de 6 y dos 
de 4, don ant igüedad de 23 de mayo 
de 1981. 

Del Gobierno Militar de Málaga 

Comandante (E. A . ) , G r u p o de 
«Mando de Armas», D. Carlos García 
de Herrera (07629000), nueve tr ienios 
de proporc iona l idad 10, con ant igüe
dad de 12 de mayo de 1981. 

Del C: I. R. núm. 11 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. José Bengoechea Gar
cía (10522000), tres t r ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 
18 de mayo de 1981. 

Del Regimiento de Infantería Príncipe 
número 3 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas», D. José Besteiro 
Alvarez (07178000), nueve tr ienios de 
proporc ional idad 10, con ant igüedad 
de 28 de mayo de 1981. 

Teniente (E. auxi l iar) D. Manuel Iz
quierdo Pereiro (4658000), un tr ienio 
de proporc iona l idad 10 y seis de 6, 
con ant igüedad de 30 de mayo de 1981. 

Del Regimiento de Infantería San Fer
nando núm. 11 

Teniente (E. auxi l iar) D. Antonio Ma-
hamud Calderón (04262000), dos trie
nios de proporc ional idad. 10, cuatro de 
6 y dos de 4. 

Del Regimiento de Infantería Guadala-
¡ara núm. 20 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Isidro García Segura 
(09596000), seis t r ienios de proporcio
nal idad 10 y dos de 4. 

Del Regimiento de Infantería Jaén 
número 25 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. José Coll de San Simón 
(06164000), doce tr ienios de propor
c ional idad 10. 

De la Plana Mayor Reducida del Regi
miento de Infantería Argel núm. 27 

Teniente (E. auxi l iar) D. José Pérez 
Herruzo (4088000), tres tr ienios de 
proporc ional idad 10, cuatro de 6 y uno 
de 4. 

Del Regimiento de Infantería Mecaniza
da Asturias núm. 31 

Teniente (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Fernando Fernández 
Baizán (10793000), dos t r ienios de pro
porc ional idad 10 y uno de 4, con an
t igüedad de 18 de mayo de 1981. 

Del Regimiento de Infantería Mahón 
número 46 

' Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. José Antón de la Igle
sia (10407000), tres tr ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 
18 de mayo de 1981. 

Del Regimiento de Infantería Teruel 
número 48 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Benigno Puget Acebo 
(09243500), seis tr ienios de proporcio
nal idad 10, con ant igüedad de 28 de 
mayo de 1981. 

De las Fuerzas Aeromóviles del 
Ejército 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Arrrias», D. Eduardo Rodríguez A lon
so (10041000), cuatro t r ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 
18 de mayo de 1981. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Melilla núm. 2 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. J o s é T o r m o R i c o 
(9057C00), siete tr ienios de proporc io
nal idad 10 y dos de 4, con ant igüedad 
de 23 de mayo de 1981. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Alhucemas núm. 5 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de"Armas», D. Jul io Suárez S u á r e z 
(04762000), jefe del mismo, catorce 
tr ienios de proporc ional idad 10. 

Del Tercio Gran Capitán, 1.° de La 
Legión 

Capitán (E. legionaria) D. Juan Ló
pez Cue (0247000), c inco tr ienios de 
proporc iona l idad 10, cuatro de 6 y uno 
de 4, con ant igüedad de 6 de mayo 
de 1981. 

Del Tercio Duque de Alba, 2.° de La 
Legión 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Antonio Eleta Sequera 
(04406000), jefe del mismo, catorce 
tr ienios de proporc ional idad 10. 

De la Agrupación Mixto de Encuadra-
miento núm. 2 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. J e s ú s Romero Muela 
(09622000), seis t r ienios de proporcio
nal idad 10, con ant igüedad de 29 de 
mayo de 1981. 
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De la Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 32 

Capitán (E. A . ) , Grupo «Mando de 
Armas», D. Carlos Peña Pérez-Herrera 
(09529000), seis tr ienios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de T5 
de mayo de 1981. 

De la Compañía de Policía Militar nú
mero 91 

Teniente (E. A.) D. Juan Laguna Pé
rez (03871000), tres t r ienios de pro
porc ional idad 10, c inco de 6 y uno 
de 4. 

De la Compañía de Mar de Melilla 

Capitán Compañía de Mar D. Mar
t ín Vázquez Lira (00022000), cuatro 
t r ienios de proporc ional idad 10, cuatro 
de "6 y c inco de 4, con ant igüedad de 
5 de mayo de 1981. 

De la Jefatura Regional de Automovi
lismo de la 7.a Región Militar 

Comandante (E. A . ) , Grupo «Mando 
de Armas», D. Fernando Martínez Al ler 
(08727000), ocho tr ienios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 2 de 
mayo de 1981. 

De la Academia General Militar 

Comandante (E. A.) Grupo «Mando 
de Armas) , D. Carlos Madar iaga Lope 
(08922000), siete t r ienios de propor
c ional idad 10 y uno de 4. 

Capitán (E. A . ) , Grupo «Mando de 
Armas», D. Luis Martínez-Kieiser Ven
tura (10315000), tres t r ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 
18 de mayo de 1981. 

De la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 33 

Comandante (E. A . ) , Grupo «Mando 
de Armas», D. Flaviano Diez Gómez 
(08599000), ocho tr ienios de propor
c ional idad 10 y uno de 4. 

De la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 61 

Comandante (E. A . ) , Grupo «Mando 
de A rmas ) , D. Fernando Regueral Cu-
t i l las (0779800), nueve tr ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 
30 de mayo de 1981. 

Del Patronato de Casas Militares 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo 
«Destino Arma o Cuerpo», D. Miguel 
Rodríguez Vi l legas (06610000), cator
ce tr ienios de proporc ional idad 10. 

De la Junta Regional de Contratación 
de la 3.a Región Militar 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo 
«Destino Arma o Cuerpo», D. Jul io 
Castel lón García (06001000), catorce 
t r ienios de proporc ional idad 10 

De la Biblioteca Regional de la 7.a 

Región Militar 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo 
«Destino Arma o Cuerpo», D. Miguel 
V a l l e Tordera (06098000), catorce 

•tr ienios de proporc ional idad 10. 

Personal en situación de disponible 
en la 4.a Región Militar 

Coronel (E. A . ) , Grupo «Destino Ar
ma o Cuerpo», D. Carlos Castro García 
(03399000), catorce t r ienios de pro
porc ional idad 10. 

Otro, Grupo «Mando de Armas», 
don A g u s t í n J a m b r i n a Robles 
(04547000), cotorce t r ienios de pro
porc ional idad 10. 

PERSONAL EN SITUACIÓN DE .EN 
EXPECTATIVA DE SERVICIOS CIVILES 

En la 1.a Región Militar 
I 

Teniente coronel (E. A . ) . Grupo 
«Mando de Armas», D. Federico Agui -
lar Delgado (07152000), nueve t r ienios 
de proporc ional idad 10, con ant igüe
dad de 9 de mayo de 1981. 

Comandante (E. A . ) , Grupo «Desti
no Arma o Cuerpo», D. José Salafran-
ca Granda (05970000), catorce tr ie
nios de proporc ional idad 10. 

Otro, D. Marcel ino Martín Alonso 
(06486000), once tr ienios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 15 
de mayo de 1981. 

En la 4.a Región Militar 

Teniente co rone l (E. A . ) , Grupo 
«Destino Arma o Cuerpo», D. Andrés 
Rivadulia Buria (03404000), catorce 
t r ienios de proporc iona l idad 10 

En la 6.a Región Militar. 

Comandante (E. A . ) , Grupo «Desti
no Arma o cuerpo», D. Rafael Ordó-
ñez Fresno (0581400), catorce t r ienios 
de proporc ional idad 10. 

En la 9.a Reglón Militar 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo 
«Destino Arma o Cuerpo», D. Anton io 
Morales García (05764000), catorce 
t r ienios de proporc iona l idad 10. 

PERSONAL EN SITUACIÓN DE EN 
SERVICIOS CIVILES 

En la 1.a Región Militar 

Comandante (E. A . ) , Grupo «Desti
no Arma o Cuerpo», D. Feder ico Car
bonero Alonso (04611000), catorce 
t r ienios de proporc ional idad 10. 

En la 2° Región Militar 

Comandante (E. A . ) , Grupo «Desti
no Arma o Cuerpo D. Gui l lermo Balles
teros Sala (0461400), catorce t r ienios 

En la 9.a Región Militar 

Comandante (E. A . ) , Grupo «Man-
I do Armas» D. Rafael Sevi l ia Port i l lo 

(08302000), ocho t r ienios de p ropor 
c ional idad 10 y uno de 4, con an t igüe
dad de 24 de mayo de 1981. 

Madr id, 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ ¿•LSTKIÍ 

CABALLERÍA 

Ascensos 
La Orden 362/6 .746/81 (D. O. n ú 

mero 133), relat iva al capi tán D. Ber
nabé Ortega Rico, se rect i f ica en e l 
sent ido de que la ant igüedad en su 
nuevo empleo es la de 10 de j u n i o 
de 1981. 

Madr id, 13 de jun io de 1981. 

ARTILLERÍA 

Trienios 
6.908 

Orden 362/6.908/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto Ley 22 /77 de 30 d e 
marzo, art ículo 8.°, Dos) , de la Ley 1 / 
1978 de Presupuestos Generales de l 
Estado y demás Disposic iones Com
plementar ias, previa f iscal ización por 
la Intervención Delegada, se conce 
den los t r ienios acumulables del Gru
po y proporc iona l idad que se ind ican, 
a los Jefes y of ic iales de Ar t i l le r ía 
que se re lac ionan, con ant igüedad y 
efectos económicos de 1 de jun io de 
1981, a excepción de aquel los a qu ie 
nes se les señale dist intas fechas. 

De ayudante de campo del General de-
División D. Trinitario Anadón Lledó, 
Jefe de Tropas y Gobernador Militar de 

la Provincia de Las Palmas 

Teniente coronel (E. A.) Grupo de. 
«Mando de Armas», D. Tomás Cala-
buig de Mazarredo . (3701) , once trie
nios (diez de proporc iona l idad 10 y 
uno de proporc iona l idad 4 ) , con ant i 
güedad de 1 de jun io de 1981. 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 63 

Teniente auxi l iar D. Antonio Otero 
Cano (2795) , nueve tr ienios (dos de 
proporc ional idad 10, cuatro de p ro 
porc ional idad 6 y tres de proporc io
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 1 de 
jun io de 1981. 

Del Regimiento de Artillería A.A. nú
mero 74, (Grupo S. A. M.) 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Man
do de Armas», O. Miguel Pérez Esquej: 
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(5198) , dos t r ienios de proporc ional i 
dad 10, con ant igüedad y a perc ib i r 
desde 1 de mayo de 1981. 

Del Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 94 

Comandante (E. A . ) , Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», Agust ín Be-
thencour t Guerra (3282) , catorce tr ie
nios de proporc iona l idad 10, con ant i 
güedad de 1 de jun io e 1981. 

Teniente auxi l iar D. Fel ic iano Ledo 
Mancebo (2828) , ocho t r ienios (uno 
de proporc iona l idad 10, seis de pro
porc ional idad 6, y uno de proporc io
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 2 de 
abri l de 1981 y a perc ib i r desde 1 de 
mayo de 1981. 

De la Academia de Artillería de Sec
ción de formación 

Cabal lero alférez cadete D. Miguel 
Guerra Lázaro, un t r ienio de propor
c ional idad 6, con aníügüedad de 7 de 
mayo de 1981. 

Otro, D. Anton io Viamonte Ar ta jona, 
un t r ien io de proporc iona l idad 6, con 
ant igüedad de 7 de mayo de 1981. 

Otro, D. Pedro García García, un 
t r ienio de proporc iona l idad 6, con an
t igüedad de 7 de mayo de 1981. 

Otro, D. Daniel García Arguel les, 
un t r ienio de proporc iona l idad 6, con 
ant igüedad de 7 de mayo de 1981. 

Otro, D. Ignacio Mallavia García de 
Paredes, un t r ienio de proporc ional i 
dad 6, con ant igüedad de 7 de mayo 
de 1981. 

Otro, D. José Navarro Castro, un 
t r ienio de proporc iona l idad 6, con an
t igüedad de 7 de mayo de 1981. 

Ofro, D. José Miguel Llórente, un 
t r ienio de proporc iona l idad 6, con: an
t igüedad de 7 de mayo de 1981. 

Otro, D. Fausto Gal indo Bago, un 
t r ienio de proporc iona l idad 6, con an
t igüedad de 14 de sept iembre de 1980 
y a perc ib i r desde 1 de octubre 
de 1980. 

Otro, D. Lorenzo Fernández-G i r o 
Díaz, un t r ienio de proporc iona l idad 
6, con ant igüedad de 7 de m a y o 
de 1981. 

De disponible forzoso en la Guarnición 
de Valencia 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Anton io Muñoz 
Res (2964) , catorce t r ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 
1 de jun io de 1981. 

Madr id , 8 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.909 
Orden 362/6.909/81 

Con arreglo ar t ícu lo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, art ículo 8.°, Dos) , de la Ley 1/78 
de Presupuestos Generales de l Esta
fado y demás Disposic iones . Comple
mentarias, previa f iscal izac ión por la 

Intervención Delegada, se conceden 
los t r ienios acumulables del Grupo y 
proporc iona l idad que se ind ican, a los 
subof ic ia les de Art i l ler ía que se rela
c ionan, con ant igüedad y efectos eco
nómicos de 1 de jun io de 1981, a 
excepc ión de aquel los que se les 
señale dist intas fechas. 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 11 

Br igada D. Amador Cogol ludo Espa
da (5764), , tres t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 1 
de junio de 1981. 

Sargento pr imero D. Francisco Gis-
mero González (6386) , tres t r ienios 
(dos de proporc iona l idad 6 y uno de 

de proporc iona l idad 4 ) , con ant igüe
dad de 1 de jun io de 1981. 

Otro, D. Anton io Galán R o b l e s 
(6419) , tres t r ienios (dos de propor
c ional idad 6 y uno de proporc iona l idad 
4 ) , con ant igüedad de 1 de jun io 
de 1981. 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 63 

Sargento D. Jesús París J iménez 
(7375) , un t r ienio de proporc iona l idad 
6 con ant igüedad de 22 de mayo de 
1981. 

De disponible en Jerez de la Frontera 

Del Grupo de Artillería de Campaña 
A, T. P. XI 

Sargento O. Pab lo Gómez Puche 
(7578) , un t iern ino de proporc ional i 
dad 6, con ant igüedad de 15 de ene
ro de 1981 y a perc ib i r desde 1 de 
febrero de 1981. 

Otro, D. Luis Vázquez M o r o n o 
(7596) , un t r ienio de proporc ional i 
dad 6 con ant igüedad de 15 de ene
ro de 1981 y a perc ib i r desde 1 de 
febrero de 1981. 

Del Grupo de Artillería de la Brigada 
Aerotransportare 

Sargento D. Fernando Sanjurgo Vá
rela (7659) , un t r ienio de proporc io
nal idad 4, con ant igüedad de 15 de 
pul ió de 1980 y a perc ib i r desde 1 
de agosto de 1980. 

Otro, D. Juan Sánchez Paz (7675) , 
un t r ien io de_ proporc iona l idad 6, con 
ant igüedad de 12 de abri l de 1981 y a 
perc ib i r desde 1 de mayo de 1981. 

Del Grupo de Artillería de Campaña 
de la Brigada de Infantería de Re

serva 

Sargento D. Anton io Montoza Gue
rrero (7639) , un t r ienio de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 2 de 
d ic iembre de 1980 y a percibir desde 
1 de enero de 1981. 

De la Academia Especial Militar 

Brigada D. Vicente Martínez Galí 
(5851) , tres t r ienios de proporc ional i 
dad 6, con ant igüedad de 1 de junio 
de 1981. 

Academia de Artillería Sección de For
mación 

Brigada D. Leopoldo J u ez G i l 
(5762) , tres tr íenos de proporc ional i 
dad 6, con ant igüedad de 15 de ma
yo de 1981. 

Otro, D. José Zarco Guzmán (5824) , 
tres t r ienios de proporc iona l idad 6, 
con ant igüedad de 18 de m a y o 
de 1981. 

De las Fuerzas Aeromóviles del Ejérci-
(UHEL. II) 

Sargento D. Antonio Vico R u b i o 
(7585) , un t r ienio de proporc iona l idad 
4, con ant igüedad de 15 de ju l io de 
1980 y a perc ib i r desde 1 de agosto 
de 1980. 

Madr id , 8 de jun io de -981 . 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 

INGENIEROS 

Destinos 

La Orden 362/6 .762/81 (D. O. nú
mero 133), relativa al coronel D. Car
los Fabiani Robles, se ampl ía con el 
s iguiente párrafo: 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id, 13 de junio de .1981. 

Pases al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» 

6.910 
Orden 362/6.910/81 

En cumpl imiento de lo dis
puesto en el art ículo 3.° de la Ley de 
5 de abri l de 1952 (D. O. núm. 82) , 
por haber cumpl ido la edad reglamen
taria el día 14 de junio de 1981, pa
sa al Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo» el teniente coronel de Inge
nieros (E. A . ) , Grupo de «Mando, de 
Armas», D. J o s é García N a v a r r o 
(1635) , de la Jefatura de Ingenieros 
de la 9. a Región Mil i tar, en vacante del 
Arma, planti l la eventual, clase C, t¡-

(Cádiz), y agregado al Regimiento de 
Artillería A.A. núm. 74 

Brigada D. José Pérez Fernández 
(5852), tres t r ienios de proporc ional i 
dad 6, con ant igüedad de 1 de jun io 
de 1981. 

La Orden 362/6 .829/81 (D. O. nú
mero 134) , relat iva al capi tán de Ar t i 
l lería D. Benito Orf i la Mercadal , se 
rect i f ica en el sent ido de que es de 
la Escala auxi l iar. 

Madr id , 15 de junio de 1981. 
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po 9.°, quedando en la s i tuación de 
disponible forzoso en la guarnic ión de 
Granada. 

La vacante que produce correspon
de ai turno de ascenso. 

Madr id, 15 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

FARMACIA SVS8LITAR 

Trienios 
La Orden ,362/6.084/81 (D. O. nú

mero 120), se rect i f ica como sigue: 
Página 949, co lumna pr imera: Te

niente farmacéut ico de complemento 
D. Francisco Bello Iñiguez; los t r ienios 
concedidos son con ant igüedad de 13 
de d ic iembre de 1980 y efectos econó
micos de 1 de enero de 1981. 

Madr id, 29 de mayo de 1981. 

6.912 
Orden 362/6.912/81 

C U E R P O E C L E S I Á S T I C O Ü E L 
E J E R C I T O 

Trienios 

La Orden 362/6.789/81 (D. O. nú
mero 133) se rect i f ica como sigue: 

Página 1193, co lumna pr imera: 
Capitán capel lán D. Gabriel Casti l la 

Quesada; su pr imer apel l ido es Cas
t i l lo. 

Madr id, 13 de junio de 1981. 

6.911 

OFICINAS MILITARES 

Vacantes 

Orden 362/6.911/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Dos para of icial o ayudante de 

Ofic inas Mil i tares, existentes en el Es
tado Mayor del Ejérci to (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, D i recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince dais hábiles, contados a par
t ir del siguiente al de la publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l» . 

Madr id, 15 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

GONZÁLEZ FUSTER 

Libre designación. 
Secunda convocator ia. 
1.—Lina para oficial o ayudante de 

Ofic inas Mil i tares, existente en la Sub
secretaría de Defensa (Madr id ) . 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada por 
los of ic iales de la Escala especial de 
jefes y of ic iales (de mando) con co
nocimientos de mecanograf ía, con eda
des iguales o superiores a ias señala
das en el art ículo 60 del Decreto 
2956/74, .de 27 de sept iembre («Diar io 
Oficia!» núm. 245, s iendo dest inado en 
defecto de pet ic ionar ios de personal 
del Cuerpo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta ce peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Dirección de Personal. 

Plaza de admisión de pet ic iones: 
Será de diez días hábiles, contados a 
part ir del siguiente al de la publ ica
ción de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ial». 

Madr id, 15 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.913 
Orden 362/6.913/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
1.—Para of ic ial o ayudante de Of ic i 

nas Mil i tares, existente en el Estado 
Mayor del Ejérci to (Mad r i d ) . 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada por 
los of ic iales de la Escala especial de 
jefes y of ic iales (de mando) , con co-
noc imento de mecanograf ía, con eda
des iguales o superiores a las señala
das en el ar t ículo 60 del Decreto 2956/ 
74, de 27 de sept iembre (D. O. núme
ro 245) , s iendo dest inado en defecto 
de pet ic ionar ios de personal del Cuer
po para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, D i recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de diez días hábi les, contados a 
part ir del siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l». 

Madr id, 15 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 

La Orden 362/6 .791/81 (D. O. nú
mero 133) , se ^rect i f ica como sigue: 

Donde dice: «Los ci tados of ic iales 
deberán ...» 

Debe decir: «Los ci tados subof ic ia
les deberán ...» 

Madr id, 13 de junio de 1981. 

A G R U P A C I Ó N O B R E R A Y 
T O P O G R Á F I C A D E L S E R V I C I O 

G E O G R Á F I C O 

Destinos 

La Orden 362/6 .792/81 (D. O. nú
mero 133) relativa al teniente topógra
fo D. An ton io Pérez Jiménez, se rect i 
f ica en el sent ido de que el dest ino 
que se le asigna es Secretaría Gene
ral y Técnica de la Subsecretaría de 
Defensa, Servic io de Coord inac ión Car
tográf ica de las Fuerzas Armadas (Ma
d r i d ) . 

Madr id, 13 de jun io de 1981. 

V A R Í A S A R M A S 

Vacantes 

La Orden 362/6 .853/81 (D. O. nú
mero 134) se amplía en el sent ido de 
que la vacante que se anuncia es en 
segunda convocator ia , clase C, t ipo 7.° 

Madr id , 15 de jun io de 1981. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA ClYli 

Vacantes de destino 

Orden 120/6.914/81 

Clase C, t ipo 9.° 
De provisión normal . 
De tenientes de la Guardia Civi l , 

existentes en las Unidades de d icho 
Cuerpo que a cont inuación se rela
c ionan: 

521 Comandancia (Navarra.—Tres. 
1 . a Comandancia Móvil (Mad r i d ) . 

Tres. 
2 . a Comandanc ia Móvi l ( Log roño ) . 

Cuatro. 
Comandancia (Las Pa lmas ) .— 

Comandancia (Madr id- In ter io r ) . 

Comandancia (Guada la ja ra ) .— 

102 
Dos. 

111 
Cinco. 

131 
Una. 

132 Comandanc ia (Cuenca) .—Tres . 
142 Comandancia (Ciudad Rea l ) .— 

Una. 
211 Comandanc ia (Sev i l la ) .—Dos. 
212 Comandancia Hue lva) .—Dos. 
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221 Comandanc ia (Bada joz ) .—Una . . 
222 Comandanc ia (Cáceres ) .—Dos . 
231 Comandancia (Có rdoba ) .—Una . 
232 Comandancia (Jaén) .—Tres . 
241 Comandancia (Cád iz ) .—Tres . 
242 Comandanc ia (A lgec i ras ) . — 

Tres. 
251 Comandanc ia (Má laga ) .—Dos . 
261 Comandancia (Granada) . — 

Tres. 
262 Comandancia (A lmer ía ) .—Una. 
311 Comandancia (Va lenc ia ) .—Tres . 
312 Comandancia (A l i can te ) .—Seis . 
313 Comandancia (Palma de Mallor

ca ) .—Cuat ro . 
322 Comandancia (A lbace te ) .—Dos . , 
331 Comandancia (Caste l lón) . — 

Una. 
332 Comandancia (Terue l ) .—Una. 
411 Comandancia (Barce lona) . — 

Tres. 
412 Comandancia (Manresa) .—Dos . 
421 Comandancia (Tar ragona) . — 

Dos. 
422 Comandancia (Lé r ida ) .—Dos . 
431 Comandancia (Zaragoza) . — 

Cuatro. 
432 Comandancia (Huesca).—-Una. 
511 Comandancia (Santander ) . — 

Una. 
512 Comandancia (Pa lenc ia ) .—Dos. 
522 Comandancia (Log roño ) .—Una . 
531 Comandancia (Burgos ) .—Una. 
611 Comandancia (Va l lado l id ) . — 

Una. 
612 Comandancia (León) .—Una. 
62J Comandancia (Sa lamanca) . — 

Una. 
622 Comandancia (Zamora) .—Tres . 
631 Comandancia ( P o n t e v e d r a ) . — 

Dos. 
632 Comandancia (Orense) .—Dos. 
641 Comandancia (La C o r u ñ a ) . — 

Una. 
642 Comandancia ( Lugo ) .—Dos . 
651 Comandancia (Ov iedo) .—Dos . 
652 Comandancia (G i j ón ) .—Dos . 
Compañía de Reserva de la 6 . a Zo

na ( L e ó n ) . — U n a . . 
Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 

de destino, cursada por conducto re
glamentar io a este Minister io. Direc
ción General de la Guardia Civil (Sec
ción de Personal ) . 

Plazo de admisión de sol ic i tudes: 
Diez días hábiles contados a partir del 
siguiente a! de la fecha de publ icación 
de la presente Orden en el «Diario Ofi
c ial», debiendo tenerse en cuenta le 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
v igente Reglamento de provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 15 de junio de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

de Tráf ico, o con arreglo a lo dispues
to en el apartado 1.1 de la Orden Ge
neral núm. 18, de 22 de jun io de 1978. 

Subsector de Madr id .—Dos. 
Subsector de Caste l lón.—Una. 
Subsector de La Coruña.—Una. 
Subsector de Gerona.—U^a. 
Subsector de Va lenc ia .—Una. 
Subsector de Tar ragona.—Una. 
Subsector de Sevi l la .—Una. 
Subsector de Cádiz .—Una. 
Subsector de Málaga.—Una. 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest inos, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , Sec
c ión de Personal ) . 

, Plazo de admis ión de sol ic i tudes: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del v igente Reglamento sobre 
provisión de vacantes de 31 de d i 
c iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 15 de junio de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Trienios 
6.916 

Orden 120/6.916/81 

Con arreglo a la Ley de 2 0 / 
1973, de 21 de juno (D. O. núm. 165) , 
art ículo 16 del Real Decreto-Ley 1/78, 
de Presupuestos Generales de! Estado 
y demás disposic iones complementa
rias, previa f iscal ización por la Inter
vención, se conceden los t r ienios acu-
mulables qué se ind ican, de la propor
c ional idad 6, á los subof ic ia les de la 
Guardia Civi l , que se relacionan, que 
los percibirán con los efectos econó
micos que se expresan y con la ant i
güedad que para cada uno se determi
na. 

DOCE TRIENIOS 

A partir de 1 de junio de 1981 

Subteniente D. Diego Blanco Vázquez 
(8.635.827), del 23 Terc io, Córdoba, 
con la ant igüedad de 22 de mayó de 
1931, y siete de proporc ional idad 4. 

ONCE TRIENIOS 

A partir de 1 de mayo de 1981 

6.915 
Orden 120/6.915/81 

y Clase B, t ipo 6.° 
De provisión normal . 
De tenientes de la Guardia Civi l , 

existentes en las Unidades de la Agru
pac ión de Tráf ico de d icho Cuerpo 
que a cont inuación se re lac ionan, de
biendo ios sol ic i tantes tener real izado 
el Curso de Circulación y Tráf ico en 
el empleo de of icial por la Academia 

Subteniente D. Mil lán Col lado Nava
rro (73.248.247), de! 11 Terc io, Ma
dr id, con la ant igüedad de 7 de abri l 
de 1981, siete de proporc ional idad 4. 

A partir de 1 de junio de 1981 

Subteniente D. Santiago Líergo Al
caide (107.010),- del 11 Terc io, Ma
dr id, con la ant igüedad ds 20 de mayo 
de 1981, siete de proporc ional idad 4. 

Otro, D. J o s é G ó m e z J u a n e s 
(26.729.108), del 23, Córdoba, con ia 
misma, siete de la misma, 

Otro, D. Narciso Eüces González 
(17.816.325), del 4 1 , Barcelona, con 
la de 25 de mayo de 1981, siete de la 
misma. 

Otro, D. Pedro Puente Bal lesteros 
(11.753.043), del mismo, con la de 24 
de mayo de 1981, seis de la misma. 

Otro, D. Basi l io Leal Domínguez 
(17.076.459), de! 53, Burgos, con la de 
12 de mayo de 1981, seis de ia misma. 

•Otro, D. Emil io Fernández V i g o 
(35.367.670), con 64, La Coruña, con 
la de 29 de mayo de 1981, seis de la 
misma. 

Br igada D. José Florent ino León 
(42.617.028), del 10, Teneri fe, con la 
de 21 de mayo de 1981, ocho de la 
misma. 

Otro, D. José Mati to Cano (530.709), 
del 24, Cádiz, con la de 22' de mayo 
de 1981, ocho de la misma. 

Otro, D. Antonio Quintana Donoso 
(75.565.533)^, del mismo, con la misma, 
nueve de la misma. 

Otro, D. F é l i x B a s P e l á e z 
(23.749.863), de! 26, Granada, con la 
de 27 de mayo de 1981, siete de la 
misma. 

Otro, D. J o s é R o j a s M o r a 
(40.085.213), del 4 1 , ' Barcelona, con la 
de 20 de mayo de 1981, ocho de la 
misma. 

Otro, D. Saturnino Gil R a m i r o 
(17.407.103), del 43, Zaragoza, con. la 
de 8 de mayo de 1981, ocho de la mis
ma. 

Otro, D. Pedro A n d r é s Cubi l la 
(16.744.731), del 52, Pamplona, con la 
de 27 de mayo de 1981, ocho de la 
misma. 

Otro, D. L u i s Cámara U b e d a 
(11.013.495), del 6 1 , Val ladol id , con la 
de 1 de jun io de 1981, ocho de ia mis
ma. 

Otro, D. Secundino López Rivera 
(33.721.628), del 63, Pontevedra, con 
ia de 22 de mayo de 1981, ocho de la 
misma. 

Sargento pr imero D. Ricardo López 
Pérez (40.767.535), del 11 , Madr id , 
con la de 18 de mayo de 1981, nueve 
de la misma. 

Otro, D. J o s é M e d i n a M o y a 
(74.747.832), del 21 , Sevil la, con la .de 
20 de mayo de 1981, nueve de la mis
ma. 

DIEZ TRIENIOS 

A partir de 1 de septiembre de 1980 

Sargento pr imero D. José García 
Santos-Hernández (772.004), d e l 11 
Terc io, Madr id, con la ant igüedad de 
3 de agosto de 1980, ocho de propor
c ional idad 4. 

A partir de 1 de junio de 1981 

Subteniente D. Rafael Cuellar Gonzá
lez (7.030.323), del 11 Terc io, Madr id , 
con la ant igüedad de 24 de mayo de 
1981, seis de !a misma. 

Otro, D. Sergio Sánchez Rodríguez 
(35.882.103), del 11 , Madr id, con la 
misma. 

Otro, D. Avel ino Guerrero Barbería 
(3.026.309), del 13, Guadalajara, con 
ia de 29 de mayo de 1981, seis de la 
misma. 
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Otro, D. Jerónimo García Muñoz 
(11.886.903), del 54, Vitor ia, con la de 
17 de mayo de 1981, seis de la misma. 

Otro, D. Lorenzo Bueno P a l m e r 
(21.195.107), de la Agrupac ión de Des
t inos, con la de 1 de junio de 1981, 
seis de la misma. 

Br igada D. José R a j a Caruana 
(22.380.776), del 11, Madr id, con la de 
15 de mayo de 1981, ocho de la mis
ma. 

Otro, D. Gregor io Alvarez M a r t í n 
(1.989.272), del 13, Guadalajara, con 
la de 29 de mayo de 1981, siete de la 
misma. 

Otro, D. Félix Crespo M a r t í n e z 
(18.140.290), del 10, Teneri fe, con la 
de 23 de mayo de 1981, siete de la mis
ma. 

Otro, D. Eduado Monago C a r t ó n 
(21.893.229), del mismo, con la de 1 
de junio de 1981, seis de la misma. 

Otro, D. Luis T e n a G a l l e g o 
(6.862.009), del 25, Madaga, con la 
misma, siete de la misma 

Otro, D. Juan S á n c h e z R u i z 
(1.989.303), del 5 1 , Santander, con la 
de 1 de junio de 1981, siete de la mis
ma. 

Otro, D. Vicente Carr i l lo R o j a s 
(27.613.369), del 54, Vi tor ia, con ¡a 
de 17 de mayo de 1981, siete de la 
misma. 

Otro, D. Lucio H e r n á n Muñoz 
(1.988.980), de la Agrupac ión de Des
t inos, con la de 1 de junio de 1981, 
ocho de la misma. 

Otro, D. Félix P é r e z Fernández 
(1.987.936), de la misma, con la de 2 
de mayo de 1981, siete de la misma. 

Sargento pr imero D. Manuel J imé
nez Salguero (5.753.033), del 2 1 , Se
vi l la, con ¡a de 30 de mayo de 1981, 
ocho de la misma. 

Otro, D. Francisco González Alba 
(22.839.076), del 26, Granada, con la 
de 1 de jun io de 1981, ocho de la 
misma. 

Otro, D. Ángel Morales T o l e d o 
(14.496.304), del 3 1 , Valencia, con la 
de 30 de mayo de 1981, ocho de la 
misma. 

Sargento D. Ju l io López C o l a o 
(21.290.375), del 14, Toledo, con la 
de 1 de jun io de 1981, ocho de la 
misma. 

Otro, D. Anton io Tor ib io G ó m e z 
(27.613.375), del 2 1 , Sevil la, con la 
misma, ocho de la misma. 

Otro, D. M a n u e l Muñiz Silva 
(36.703.078), del 4 1 , Barcelona, con 
la misma, nueve de la misma. 

. NUEVE TRIENIOS 

A partir de 1 de junio de 1981 

Brigada músico D. Emil io Gómez 
Maqueda (613.280), del 11 Terc io, Ma
dr id , con la ant igüedad de 1 de junio 
de 1981, tres de proporc ional idad 4. 

Sargento pr imero D. Manuel Fernán
dez González Pérez (34.644.103), del 
63, Pontevedra, con la misma, siete de 
la misma. 

Otro, D. Andrés Cortés B a r r o s o 
(13.629.544), del 65, Oviedo, con la 
de 21 de mayo de 1981, siete de la 
misma. 

OCHO TRIENIOS 

A partir de 1 de mayo de 1981 

Sargento pr imero D. Antonio Rollan 
Mart ín (8.056.321), de! 22 Terc io , Ba
dajoz, con la ant igüedad de 16 de 
abri l de 1981, seis de proporc ional i 
dad 4. 

A partir de 1 de junio de 1981 

Sargento pr imero D. José Rodríguez 
¡Garc ía Orihuela (108.981), del 24 Ter
cio, Cádiz, con la de 21 de mayo de 
1981, seis de la misma. 

Sargento pr imero D. Serafín Sánchez 
Mart ín (72.009.455), del 6 2 M Salaman
ca, con la de 3 de mayo de 1981, 
c inco de la misma. 

SIETE TRIENIOS 

A partir de 1 de mayo de 1981 

Sargento D. Domingo Mencia Santos 
(9.600.006), del 65, Terc io, Oviedo, 

c o n la ant igüedad de 20 de abri l de 
1981, seis de proporco ina l idad 4. 

A partir de 1 de junio de 1981 

Brigada D. José Cubero Chaves 
28.181.235), del 25, Terc io, Málaga, 

con la ant igüedad de 12 de mayo de 
1981, c inco de proporc iona l idad 4. 

Sargento pr imero D. Francisco Ló
pez Martínez Martínez (45.240.469), 
del mismo, con la de 2 de mayo de 
1981, c inco de la misma. 

Sargento D. Estanislao Gonzalo Cas
taño (1.347.106), del 11 , Madr id , con 
la de 20 de mayo de 1981, seis de 
la misma. 

Otro, D. Miguel Salazar C a l e r o 
(1.155.010), del 53, Burgos, con !a 
de 1 de jun io de 1981, c inco de la 
misma. 

SEIS TRIENIOS 

A partir de 1 de enero de 1981 

Sargento D. José Guerrero Guerrero 
(25.866.848), del 26, Terc io, Granada, 
con la ant igüedad de 1 de enero de 
1981, c inco de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de marzo de 1981 

Sargento D. Miguel Gal lardo Lozano 
(25:586.263), del 25, Terc io, Málaga, 
con la ant igüedad de 2 de febrero de 
1981, c inco de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de abril de 1981 

Sargento D. José Pico Garc ía 
(50. 920. 227) , del 3 1 , Terc io, Valencia, 
con la ant igüedad de 14 de marzo de 
1981, c inco de proporc ional idad 4. 

A partir de 1 de mayo de 1981 

Sargento D. Anton io González Sierra 
(27.819.115), del 25, Terc io , Málaga, 
con la ant igüedad de 25 de marzo de 
1981, c inco de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Francisco Serrano J iménez 
(75.594.862), del mismo, con la de 26 

I de abri l del 1981, c inco de la misma. 

Otro, D. Ar turo C a m ó n Ramos 
(27.167.422), del 26, Granada,, con la 
de 25 de abri l de 1981, c inco de la, 
misma. 

Otro, D. Daniel Val le A r r o y o 
(7.913.943), del 3 1 , Valencia, con la 
misma, c inco de la misma. 

A partir de 1 de junio de 1981 . 

Sargento O. José Gómez Palma 
(27.884.083), del 3 1 , Terc io, Valencia, 
con la ant igüedad de 19 de mayo de 
1981, c inco de proporc iona l idad 4. 

CINCO TRIENIOS 

A partir de 1 de mayo de 1981 

Sargento D. Ramón Santisteban Ru
bio (8.424.474), del 14, Terc io, To ledo, 
con la ant igüedad de 26 de abri l de 
1981, cuatro de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Francisco Hoces Prieto 
(23.595.908) del 26, Granada, con la 
misma, cuatro de la misma. 

Otro, D. Jesús Medina Mascaraque 
(4.514.841), del 3 1 , Valencia, con la 
misma, cuatro de la misma. 

Otro, D. Salvador Oliva O r t e g a 
(31.560.392), del 4 1 , Barcelona, con 
la de 26 de abri l de 1981, cuatro de 
la misma. 

Otro, D. José Agui lera F u e n t e s 
(51.830.638), del 53, Burgos, con la 
de 27 de abri l de 1981, cuatro de la 
misma. 

CUATRO TRIENIOS 

A partir de 1 de junio de 1981 

Sargento pr imero músico D. José de 
la Llave Recio (4.046.300), del Colegio 
de Guardias Jóvenes, con la ant igüe
dad de 1 de jun io de 1981, uno dé 
proporc ional idad 4. 

Madr id, 8 de jun io de 1981 

OLIABT SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
de Personal y Acción Soda! 

D I R E C C I Ó N D E M U T I L A D O S 

ingresos y destinos 

Orden 111/90616/81 

Se concede el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, con la c las i f icación de 
cabal lero mut i lado permanente en ac
to de servic io al cabo pr imero paracaí-
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dista D. Francisco Nogales Muñoz (Re
gistro General 70.050), como compren
d ido en el ar t ículo 4.° y ar t ículo 7.°, 
numero 3 de la Ley 5/1976 (D. O. nú
mero 64) , debiendo perc ib i r sus de
vengos desde el día 1 de mayo de 1981 
por la Pagaduría de Haberes del Mi-
ni tser io de Defensa, d isf rutando ade
más, previa f isca l izac ión por la Inter
venc ión Delegada del 18 por 100 de 
pensión de mut i lac ión del sueldo de 
sargento, de conformidad con lo dis
puesto e n el ar t ículo 22 de d icho Ley 
incrementada o modi f icada esta pen-. 
s ión de acuerdo con los presupuestos 
o d isposic iones v igentes en cada mo
mento, dest inándole a la Di recc ión de 
Mut i lados en vacante , de clase C, t i 
po 7.°, de l ibre des ignac ión. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado que de
termina el ar t ículo 125, apartado 2 del 
v igente Reglamento. 

Madr id , 12 de junio de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Pensión de mutilación y Meda
lla de Mutilado 

Orden 111/90590/81 

Por estar c lasi f icados en el Benemé
r i to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, como se indica, el per
sonal de t ropa re lacionado a cont inua
c ión, "adscrito a la Jefatura Provincial 
d e Mut i lados que se detal lan, ~ se le 
concede, previa f iscal ización por la In
tervención Delegada, la pensión de 
mut i lac ión del sueldo de sargento, in
crementada o modi f icada esta pensión 
d e acuerdo con los Presupuestos vi
gentes en cada momento, por hal larse 
comprend ido en los art ículos 14, 18 ó 
22 de la Ley 5 /76 , de 11 de marzo 
(D. O. núm. 6 4 ) . 

A los que estén disfrutando cual
quier otra pensión de mut i lac ión debe
rá deducírseles las cant idades que por 
« l ia hubiesen perc ib ido desde la fecha 
que en esta Orden se les concede. 

Al propio t iempo se les concede la 
Medal la de Mut i lado a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en artícu
lo 125 del Reglamento del Beneméri to 
Cuerpo de Muti lados, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abri l 
(D. O. núm. 91) , y art ículos 32 ó 51 
de la Ley General de Recompensas 
15/1970, de 4 de agosto (D. O. núme
ro 176) . 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES DE GUERRA POR 

LA PATRIA 

. (Comprendidos en el ar t ículo 18 de 
la Ley 5/1976 y art ículo 32 de la Ley 

General de Recompensas.) 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
de Madrid 

Soldado de Infantería D. Manuel Her
nández Rodríguez (R. G. 44.738), con 
35 puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 

desde el día 1 de mayo de 1981 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. 

Otro, D. Rodrigo Royo Masía (Re
gistro General 56.346), con 30 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de mayo de 1981 por la Paga
duría Mil i tar de Haberes de la ci tada 
plaza. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Barcelona 

Soldado de Infantería D. Sant iago 
Rojas Castro (R. G. 77.105), con 28 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a percibir la 
desde el día 1 dé mayo de 1981 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Zaragoza 

Soldado de Infantería D. José Belen-
guer Lapeña (R. G. 53.923), con 30 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de marzo de 1981 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. 

Otro, D. Anton io Romero López (Re
gistro General 50.954), con 26 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 
día 1 de mayo de 1981 por la Paga
duría Mil i tar de Haberes de la ci tada 
plaza. 

Otro, D. Sebast ián V a l e r o Bretos 
(R. G. 8.713), con 35 puntos de muti
lación, el 25 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a percibir la desde el día 
1 de mayo de 1981 por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 

Guardia civi l en si tuación de retira
do D. Gabino Tarodo Martínez (Regis
tro General 39.123), con 35 puntos de 
mut i lac ión, el 25 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el día 
1 de marzo de 1981; por el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mi l i tar le será se
ñalada la c i tada pensión conjuntamen
te con los haberes pasivos que dis
frute. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Valladolid' 

Soldado de Infantería D. Faustino 
Calvo Lozano (R. G. 77.069), con 20 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión a percibir la 
desde el día 1 de mayo de 1981 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de La Coruña 

Soldado de Infantería D. Jesús San-
de Várela (R. G . a 76.709), con 20 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a percibir la des
de el día 1 de febrero de 1981 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Otro, D. José Barre'iro García (Re
gistro General 76.734), con 30 puntos 

de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de febrero de 1981 por la Pa
gaduría Mil i tar de Haberes de la cita
da plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Otro, D. Florencio Fraga López (Re
gistro General 76.836), con 36 puntos 
de pensión de mut i lac ión, el 25 por 
100 de, pensión de mut i lac ión, a per
c ib i r la desde el día 1 de marzo de 
1981 por la Pagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de. Granada 

Soldado de Infantería D. Eduardo 
Sanz Morales (R. G. 23.949), con 30 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de mayo de 1981 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Santa Cruz de Tenerife 

Soldado de Infantería D. Eloy Ledes-
ma Ferrera (R. G. 30.297,), con 37 pun
tos de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de febrero de 1981 por la Pa
gaduría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Otro, D. Florencio Acosta Machín 
(R. G. 77.002), con 15 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el día 
1 de abri l de 1981 por la Pagaduría 
Mi l i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Avila 

Soldado de Infantería D. Máximo 
Muñoz Moreno (R. G. 77.056), con 29 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de mayo de 1981 por la 
Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Ar t i l lero D. Juéto J iménez M u ñ o z 
(R. G. 77.034), con 15 puntos de muti
lación, el 10 por 100 .de pensión de 
mut i lac ión, a percibir la desde el día 1 
de abri l de 1981 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de Ia t c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Badajoz 

Soldado de Infantería D. Ricardo 
Díaz Fariña (R. G. 77.87), con 20 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de abri l de 1981 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cáceres 

Soldado de Infantería D. Cipr iano 
Camisón Caldi to (R. G. 77.094), con 
20 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
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de pensión de mut i lación, a percibir la 
desde el día 1 de mayo de 1981 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
ci tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Otro, D. Rafael Jul ián Monroy (Re
gistro General 77.81), con 15 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lación, a percibir la desde 
el día 1 de mayo de 1981 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Otro, D. Antonio Pedrero Fernández 
(R. G. 72.354), con 20 puntos de mu
t i lac ión, a percibir la desde el día 1 de 
abri l de 1979 por la Subpagaduría Mi
l i tar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Córdoba 

Saldado de Infantería D. Anton io 
E x o j o Valle (R. G. 77.101), con 15 
puntos de mut i lación, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lación, a percibir la des
des el día 1 de mayo de 1981 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Otro, D. Narciso Port i l lo Vidán (Re
gistro General 76.458), con 15. puntos 
de mut i lación, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de dic iembre de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Art i l lero D. Tomás Granados L a r a 
(R. G. 77.082), con 20 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lación, a percibir la desde el día 
1 de mayo de 1981 por la Subpaga
duría Mil i tar de Haberes de la c ieada 
plaza. Ee le concede la Madal la de Mu
t i lado. 

Otro, D. Anton io Mendoza M o r ó n 
(R. G. 76.812), con 33 puntos de muti
lación, el 25 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a percibir la desde el día 
1 de marzo de 1981 por la Subpagadu
ría Mil i tar de Haberes de la ci tada pla
za. Se le concede la Medal lada Muti
lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Huelva 

Soldado de Infantería D. Antonio 
Guerero Reyes (R. G. 53.013), con 26 
puntos de mut i lación, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lación, a percibir la des
de el día 1 de sept iembre de 1980 
por !a Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la ci tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Rafael González Márquez 
(R. G. 46.191), con 20 puntos de mu
t i lación, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a percibir la desde el día 1 
de abri l de 1981 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Cabo de Caballería D. José Muñoz 
Valencia (R. G. 66.454), con 32 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percibir la desde 
el día 1 de marzo de 1981 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a-la Jefatura Provincial de 
Mutilados de León 

Soldado de Infantería D. Emil io Ovie
do Toral (R. G. 77.089), con 32 puntos 
de mut i lación, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percibir la desde 
el día 1 de mayo de 1981 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Otro, D. Casimiro P é r e z Bernardo 
(R. G. 76.628), con 20 puntos de muti
lación, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el día 
1 de enero de 1981 por la Subpaga
duría Mil i tar de Haberes de la citada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Adscritos a ¡a Jefatura Provincial de 
Mutilados de Oviedo 

Cabo de Infantería D. Antonio Mar
tínez García (R. G. 13.407), con 30 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir la 
desde el día 1 de ju l io de 1980 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. 

Soldado de Infantería D. Severino 
Méndez Acevedo (R. G. 60.607), con 
38 puntos de mut i lación el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de abri l de 1981 por ia 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. 

Otro, D. Rufino Rodríguez Fernán
dez (R. G. 66.297), con 28 puntos de 
mut i lac ión, el 25 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a percibir la desde el 
día 1 de mayo de 1981 por la Subpa
gaduría Mil i tar de Haberes de la ci tada 
plaza. 

Adscrito a la Jefaura Provincia! de 
Mutilados de Orense 

Soldado de Infantería D. Elias Ro
dríguez Rodríguez .(R. G. 76.935), con 
20 puntos de mut i lación, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir la 
desde el día 1 de abri l de 1981 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
ci tada plaza. Se le concede la Medalla 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Pamplona 

Soldado de Infantería D. Ángel Blan
co Díaz (R. G. 38.361), con 30 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 
día 1 de mayo de 1981 por la Subpa
gaduría Mil i tar de Haberes de la cita
da plaza. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Pontevedra 

Cabo de Infantería D. Manuel Mari-
ño González (R. G. 77.074), con 26 
puntos de mut i lación, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lación, a perc ib i r la des
de el día 1 de mayo de 1981 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
citada, plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. Mario Se-
sar Platas (R. G. 76.879), con 15 pun

tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percibir la desde 
el día 1 de marzo de 1981 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Otro, D. Benito Guzmán Pérez (Re
gistro General 22.958), con 26 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de mayo de 1981 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. 

Otro, D. Antol ín Reboredo Abal (Re
gistro General 77.013), con 28 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión, de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de abri l de 1981 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medalla 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Santander 

Soldado de Infantería D. Dionisio 
Iglesias Mier (R. G. 77.014), con quin
ce puntos de mut iuación, el 10 por 100 
de pensión de mut i lación, a parcibir la 
desde el día 1 de abri l de 1981 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Zamora 

Soldado de Ingenieros D. Francisco 
Palmero Abad (R. G. 76.626), con 32 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100- de 
pensión de mut i lac ión, a percibir la des
de el día 1 de d ic iembre de 1980 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dalla de Mut i lado. 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES EN ACTO DE 

SERVICIO 

(Comprendidos en el ar t ícu lo 22 de la 
Ley 5/1976 y art ículo 51 de la Ley 

General de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Barcelona) 

Soldado de Sanidad Mil i tar D. Ma
nuel Gil Navalón (R. G. 76.764), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir la 
desde el día 1 de sept iembre de 1976 
por la Pagaduría Mil i tar de Haberes 
de la c i tada plaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Valladolid 

Cabo de Cabal lería D. Francisco Re-
nedo Pariente (R. G. 77.115), con 30 
puntos de mut i lac ión, el 22 y medio 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
perc ib i r la desde el día 1 de abri l de 
1979 por la Pagaduría Mil i tar de Habe
res de la ci tada plaza. Se !e concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Granada 

Soldado de Infantería D. Ángel Ro
dríguez Ayas (R. G. 65.830), con 30 
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puntos de mut i lac i in , el 22 y medio 
por 100 de pensión de mut i lación. , a 
perc ib i r la desde el día 1 de abri l de 
1981 por la Pagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Alicante 

Cabo pr imero de Infantería D. Anto
nio Irles A lcantud (R. G. 77.062), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 
de pensión de mut i lac ión a percibir la 
desde el día 1 de abri l de 1981 por la 
Subpagadñuría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Cáceres 

Soldado de Infantería D. Cayetano 
Martín Cid (R. G. 77.035), con 30 pun
tos de mut i lac ión, el 22 y medio por 
100 de pensión de mut i lac ión, a per
c ibir la desde ei día 1 de ju l io de 1979 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Cádiz 

Marinero D. Pedro Gal indo del Pozo 
(R. G. 76.704), con 20 puntos de mu
t i lac ión, el 9 por 100 de pensión de
mut i lac ión, a percibir la d e s d e \ e l día 
1 de agosto de 1980 por la Subpaga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal lada de 
Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Ciudad Real 

Soldado de Infantería D. ; Manuel Al -
varez Fernández (R. G. 75.611), con 
20 puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir la 
desde el día 1 de mayo de 1980 por la 
Subpagaduría M i i t a r ' de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Córdoba 

Soldado de Infantería D. Aurel io Pe
rales Lozano (R. G. 77.003), con 29 
puntos de mut i lac ión, , el 22 y medio 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
percibir la desde el día 1 de abri l de 
1981 por. la Subpagaduría Mil i tar de 

r Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Cuenca 

Soldado de Infantería D. Justo Mar
tínez Fornés (R. G. 77.077), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a percibir la des
de el día 1 de mayo de 1981 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de León 

Soldado de Infantería D. Antonio Or
tega Fernández (R. G. 76.719), con 28 

puntos de mut i lac ión, e! 22 y medio 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
perc ib i r la desde el día 1 de febrero de 
1981 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la ci tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Jaén 

Cabo de Caballería D. Francisco Ló
pez Várela (R. G. 77.095), con 26 pun
tos de mut i lac ión, el 22 y medio por 

I 100 de pensión de mut i lac ión, a per-
I c ibir la desde el día 1 de d ic iembre 

de 1979 por la Subupagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial dé 
| Mutilados de Málaga 

Cabo de Infantería D. Cristóbal Gon
zález Coronado (R. G. 64.073), con 26 
puntos de mut i lac ión, el 22 y medio 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
percibir ía desde el día 1 de mayo de 
1981 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la ci tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Guardia civi l en si tuación de retira-
don D. José Duran Machado (Registro 
General 77.020), con 26 puntos de mu
t i lac ión, el 22 y medio por 100 de pen-

•sión de mut i lación, a perc ib i r la desde 
el día 1 de abri l de 1981; por el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar le 
será señalada la citada.^ pensión con
juntamente con los haberes pasivos 
que disfrute. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincia! de 
Mutilados de Salamanca 

Cabal lero legionario paracaidista don 
Manuel Rodríguez S a n t o s (Registro 
General 76.437), con 27 puntos de mu
t i lac ión, el 22 y medio por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percibir la desde 
el día 1 de enero de 1980 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se^ le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Soldado de Cabal lería D. Agust ín 
Hernández Morales (R. G. 77.048), con 
35 puntos de mut i lac ión, el 22 y me
dio por 100 de pensión de mut i lac ión, 
a perc ib i r la desde el día 1 de abri l de 
1981 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la ci tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Tarragona 

Soldado de Infantería D. Tomás Al
caide Campos (R. G. ,61.230) , con 26 
puntos de mut i lac ión, el 22 y medio 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
percibir la desde el día 1 de mayo de 
1981 por la Subpagaduría Mi l i tar dé 
Haberes de la ci tada plaza. 

Adscrito a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Toledo 

Guardia civi l en si tuación de retira
do D. Ángel del Dedo Santamaría (Re
gistro General 76.999), con 30 puntos 

de mut i lac ión, el 22 y medio por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de octubre de 1979; por 
el Consejo Supremo de Just ic ia Mil i tar 
le será señalada la c i tada pensión con
juntamente con los haberes pasivos que 
disfrute. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Adscrito, a la Jefaura Provincial de 
Mutilados de Vitoria 

Cabo de Art i l lería D. Miguel Santos 
Baigorr i (R. G. 77.037), con 36 pun
ios de mut i lac ión, el 22 y medio por 
100 de pensión de mut i lac ión, a per
c ib i r la desde el día 1 de noviembre 
de 1979 por la Subpagaduría Mil i tar 
de Haberes de la ci tada plaza. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado. 

Madr id, 12 de junio de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

RECURSOS CONTE^CiOSO-
ADSVü ILUSTRATIVOS 

Orden 111/10074/81, de 29 de abril, 
por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 4 de mar
zo de 1981, en el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por do
ña Consuelo Rodríguez de Lucas. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencio-
so-administrat ivo seguido en única ins
tancia ante la Sala Quinta del Tr ibunal 
Supremo, entre partes, de una, como 
demandante, doña Consuelo Rodríguez 
de Lucas, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Admi
nistración Públ ica, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del CSJM de 31 
de enero de 1978 y 25 de abri l siguien
te, se ha d ic tado sentencia con fecha 
4 de marzo de 1981 cuya parte dispo
sit iva es como sigue: 

«Fallamos: Que desest imando el pre
sente recurso interpuesto por doña 
Consuelo Rodríguez de Lucas contra 
resoluciones del Consejo Supremo de 
Just ic ia Mi l i tar de treinta y uno de ene
ro de mil novecientos setenta y ocho y 
veint ic inco de abri l s iguiente, que de
sestimó el recurso en reposic ión, debe
mos deciararíos y los dec laramos ajus
tados a derecho en cuanto denegaron 
su pet ic ión de que la pensión de or
fandad que disfruta correspondiente al 
empleo de comandante en su causante 
debía rect i f icarse, señalándola en base 
al empleo de teniente corone l ; sin ha
cer expresa imposic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publ icará en el "Bo le t ín Oficial del 
Estado" e insertará en la "Co lecc ión 
Legislat iva», lo pronunciamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus 
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propios términos la referida sentencia, 
publ icándose el a ludido fal lo en el «Bo
letín Oficial del Estado», todo ello en 
cumpl imiento de io prevenido en el ar
t ícu lo 105 de !a Ley de lo Contencio-
sc-Administrat ivo de 27 de d ic iembre 
de 1955 («Boletín Oficial» núm. 363) . 

Lo que por la presente Orden minis
ter ial digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id, 29 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmo. Sr. Teniente General Presiden
te del Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar. 

Orden 111/10076/81, de 29 de abril, 
por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictado con fecha 17 de 
noviembre de 1980, en el recurso 
noviembre de 1980, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por don Félix Calle García. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencio
so-administrat ivo seguido en única ins

tancia ante la Sala Quinta del Tr ibunal 
Supremo, entre partes, de una, como 
demandante, don Félix Calle García, 
quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Admin is t rac ión 
Públ ica, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los 
acuerdos de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Just ic ia Mil i tar 
de 17 de enero y 28 de marzo de 1979, 
se ha d ic tado sentencia con fecha 17 
de noviembre de 1980 cuya parte dis
posit iva es como sigue: 

«Fallamos: Que, est imando el recur
so con tenc ioso-admin is t ra t i vo i n t e r 
puesto por el coronel Honorar io de In
fantería don Félix Calle García, en si
tuación de ret irado, contra los acuer
dos de la Sala de Gobierno del Conse
jo Supremo de Just ic ia Mil itar, de die
cisiete de enero y ve int iocho de mar
zo de mil novecientos setenta y nue
ve, por los que, respect ivamente, se 
señaló el haber pasivo del demandan
te, y se conf i rmó el anterior en repo
sic ión, debemos declarar y declaramos 
no conformes a derecho y anulamos di
chos actos, así como que el haber pa
sivo en cuestión ha de f i jarse en cin
cuenta y nueve mil cuatrocientas pese
tas mensuales (s.e.u.o) con efectos de 

una de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve; sin impos ic ión de cos
tas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se pubücaráa en el "Bo le t ín Oficial del 
Es tado" e insertará en la "Co lecc ión 
Legis lat iva" , def in i t ivamente juzgando, 
lo pronunciamos mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publ icándose el a ludido fal lo en el «Bo
letín O f i c i a r del Estado», todo e l lo en 
cumpl imiento de lo prevenido en el ar
t ícu lo 105 de la Ley de lo Contencio-
so-Administrat ivo de 27 de d ic iembre 
de 1956 («Bolet ín Oficial» núm. 363) . 

Lo que por la presente Orden minis
ter ial digo a V. E. para su conoc imien
to y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. . 
Madr id , 29 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmo. Sr. Teniente General Presiden
te del Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar. 

(Del 6 . O. E. n.° 140, de 12-6-81.) 

SECCIÓN DE ADQUmCIQNES Y ENAJENACIONES 
JUNTA DE CONTRATACIÓN DE LA 8." 

REGIÓN MILITAR 

Hasta las 11 horas del d ía 30 del 
actual , se admiten en esta Junta (Go
bierno Mil i tar Coruña) ofertas, que 
pueden remit irse por correo, para la 
adquis ic ión, por contratac ión di recta, 
de paja-pienso necesaria en la 8 . a 

Región Mil i tar para cubr i r atenciones 
del 2.° semestre de 1981, con dest ino 
a las siguientes plazas: 

La Coruña, hasta 254.100 pesetas; 
El Ferrol, hasta 280.500 pesetas y 
Orense, hasta 260.700 pesetas. 

Pl iegos de Bases y cuanta informa
ción se desee conocer sobre esta 
compra, se faci l i tará en esta Junta, 
en horas de of ic ina. 

El importe de este anunc io con 
cargo a los adjudicatar ios. 

La Coruña, 10 de jun io de 1981. 

Núm. 215 P. 1—1 

COMANDANCIA GENERAL DE CEUTA 
MAYORÍA CENTRALIZADA 

Expediente 10/81 

Quedan anulados a todos los efec
tos los anuncios números 189 y 209, 
publ icados en los «Diarios Oficiales» 

números 125 y 132, de fechas 4 y 12 
del actual , respect ivamente. 

Madr id, 15 de jun io de 1981. 

JUNTA DELEGADA DE LA SECUNDA
RIA DE ENAJENACIONES Y LIQUIDA
DORA DE MATERIAL DEL EJERCITO 

DE LA 4.a REGIÓN MILITAR 

Expediente núm. 2/81 Regional y 21/81 
Central 

A las 10,30 horas de l próx imo día 
14 de ju l io se const i tu i rá esta Mesa 
Delegada en los Locales del Parque 
y Tal leres de Vehículos Automóvi les 
en San Baudi l io de Llobregat (Barce
lona) , para enajenar por el s istema de 
subasta públ ica treinta vehículos y un 
lote de material diverso con precio 
total inicial de 1.063.776 pesetas. 

Ofertas ante la Mesa, en dos sobres 
cerrados y f i rmados. En uno, proposi
c ión económica en t r ip l icado, y en el 
otro, documentac ión del licit'ador. Fian 
za, 20 por 100 de la oferta. 

Pl iego de cond ic iones generales y 
part iculares, modelo de propos ic ión; 
re lación del material a subastar y de
más información, en la Secretaría de 
la Junta (Gobierno Mil i tar de Barce
lona, 1 . a p lan ta) , en días hábi les de 
10 a 13 horas. 

El importe de este anuncio, a pro
rrateo entre los adjudicatar ios. 

Barcelona, 11 de jun io de 1981. 

Núm. 216 P. 1—1 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B 

MADRID 

Expediente 1S.V. 14/81-63 

Hasta las 11 horas del día 13 de 
ju l io próx imo, se admi ten ofertas en la 
Secretaría de esta Junta para ia ad
quis ic ión de art ículos vestuar io con 
dest ino a la t ropa, por un importe to
tal de 616.300.000 pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las 11 horas en el sa lón de actos de 
esta Junta, en cuya Secretaría pueden 
consul tarse los pl iegos de base desde 
las 9,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 
. Madr id , 8 de jun io de 1981. 

Núm. 204 P. 1—1 
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